
AAolfiOB

muni-
BskIb le Sf»crTpc|Bn

Jueves, 20 de marzo Núm. 31

¡ro de

17
s há- 
al de 
en el 
miten 
fa de 
ÎS ho- 

para 
echa- 
itidós 
tal de 
fres- 

n. de 
res de 
uerdo 
s ex- 
lencla

Dentro y fuera de 
la Capital

Pesetas

Número suelto

Por un mes ....

Por tres meses .

Bor seis meses .

Por un año ......

.. II’oo 

.. 33’00 
.. 66’oo 

132’00
I ptaS.

Hasta tres meses 2 y íe

cho- 
ijunto 
i qui- 
e ad-

menie

3mpa- 
del 5 
ta en 
sional 
i ó C. 
lallar- 
de los 
^egla-

re un 
ábiles 

mis- 
ior.
e du- 
ábiles 

Plie-

para 
virtud 
?egla-

)58.

63

51

¡pilles 
ríimé- 
mtran 
)or el' 
i exa- 
yuien 
Liqui- 
inario
il Pa- 
ansfe-

a 25

ción 
28

50 
liento 
ación 
os al 
lenta- 
Lones: 
;o so-

BOLETIN OFICIAL
de la provincia de^Logroño

FRANQUEÓ COVERT  ADO 26/a

Se publica los Martes, Jueves?^^ Sábados 
‘ g

Advertencia: *,No se admitirán, para'su inscción, comunicaciones que 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Depósito Legal: LO. 1-1Ô58

no

ífreelo de InseicJón
Los edictos y anuncios 

de particulares y oficiales 
que‘Sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pag'o, 
se tasarán a razón de 

CINCUENTAcéntim os po 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen . de) 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la j>ublica 
ción y por medáo de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Éxcelerttístma 
Provincial. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto 
se atenderán las suscripciones' que vayan acompañadas de su 
porte debiendo hacerlo los de fuera de la capital por mf 10 e 
branza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

íHiniiterio de la 
Gobernadón

v
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ORDEN de*6 de marzo dé 1958 por 

là QUV se complementa la ue 11
de noviembre 
tensa judicial 
nes pobres.

Iltmo. Si.: Por 
nisterio de 11 de

de 1957 sobre de
de ¡as Corporacio-

Orden de este Mi- 
noviVmbre de 1957

dirigirá para concretar los términos 
y or?jntacion de aquella.

Lo digo a V. I, para su conocimien 
to y demás efectos,

Dios guarde a V, I. muchos años, 
Madrid, 6 de marzo de 1958,

ALONSO VEGA

Iltmo. Sr. Director general de Ad- 
ministiracion Local, Jefe superior del 
Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de Las Corporaciones 
Locales.
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PéHTinsula, Islas adyacentes, Canarias 
a a legislación peninsular a los vein- 

y terníiorios vic . pilas no se dispusiese otra cosa.
........ -

Ïrcï d O'"" 1»' _____________

Las leyds obligarán en la 
terrflitorios de Africa sujetos

(iobierno Civil de la 
Provincia

(Higiene
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CIRCLLAR ' 
y Sanidad Veterinaria)

se encomendó al Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales la defensa ju
dicial de las quo su precaria situación 
económica no les permita personarse 
eñ. los respectivos procedimientos en 

* calidad de accionantes, demandadas 
z. o coadyuvantes.

El nui^ro séptimo do dicha Orden 
fecuilta al referido Servicio Nacional 
para asumir tal defensa bien valién
dose de los funcionarios letrados ads
critos al mismo en condiciones lega
les para el ejorcicio de la. profesión

I ANUNCIO DE CONCURSO PARA 
conFï;ccion de recibos

345

Habiéndose presentado la epizootia 
' de‘ fiebib aftosa, conocida vulgarmen

te con el nombre de glosopeda, en el 
ganado dé la especie ' bovina y ovina, 
existente en Vi término municipa. de 
Logroño, este Gobierno Civil, a pro
puesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería, y en cum
plimiento de lo prevenido en el arti
culo 134, Cap. XII, Título II del vi
gente Reglamento de Epizoc'ias, de 

1 4 de febrero de 1955 (B. O. Estado de 
1 25 de marzo), pi’ocede a .GV^lar^- 
1 ción oficial de la existencia de dicha 

enfermedad.
’ Los animales enfermos se encuen- 
. tran en las cuadras de Mt’-cr or Ra- 
i mirez señalándose, como zena infecta 
! Zona de Cascajos’, como zona sospe-

sus hermanos de doble vínculo doña 
Maria de las Mercedes Amada, doña 
Julia Petra, doña María Pilar y don 
Francisco Jacinto Cabezon Gomez y 
se llama a los que se crean con igual 
o mejor,^ f^eTocho para que comjjarez- 
can ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro del término de 30 días.

Dado en Logroño, a 18 de febrero 
de 1958.

El Secretario,

D. Felipe García Jalón 
Secretario de la Sala de la 
Territorial de Burgos,
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Estanga, 

íXudiencia

de Abogado o bien encargándola a 
letrados ejercientes en el Juzgado o 
Tribunal en que el asunto se ventile, 
corriendo en cualquier caso a cuenta I 
del Servicio los gastes y honorarios I 
que la actuación ocasione; p>ero ha- | 
hiéndese suscitado dudas acerca de si | 
las Corporaciones locales beneficia- | 
rias de tal disposición podían propo- | 
ner que su defensa corriera a cargo | 
fie determinado letrado que por ha- | 
ber intervenido o ser conocedor dvl I 
asunto que se ventila podia ejercí- I 
tarla con’ mayor facilidad y más es- I 
trecha relación con la Entidad inte- j 
resada, este Ministerio resuelve: j

1.? Cuando a juicio de una Cor
poración local* acogida al beneficio j 
qu? otorga la Orden de 11 de noviem 
bre de 1957 circunstancias especiaíes 
aconse^Pn. que la defensa judicial sea 
asumida por determinado letrado, lo 
pondrá en conocimiento del Servicio 
r acional de Inspección y Asesora- 
mlento, expresando las circunstancias 
qu? aconsejen tal d’eterminación y 
remitiendo además de los documen-) 
tos que se expresan .en aquella dis- 
pcsdcicn, el dictamen del Abogado 
propuesto y el poder a favor de los

Debiendo confeccionarse aproxima-, 
damenfo 23.000 recibos cor. sus co
rrespondientes matrices, relativos al 
Arbitrio provincial sobre Roda.e, 
ejercicio 1958, se convoca un concur
sillo para la adjudicación de dicho 
servicio, con arreglo a las condicio
nes siguientes:

a) Se abonará a 65 pesefas el mi
llar (recibo y matriz).

-¡ Ghosa, término municipal de Logro
ño y como zona de inmunización Lo- 

: groño. Lardero y Villamedlana.
Las’ medidas adoptadas son aisla

b) La entrega se verificará por 
pueblos, a medida que se vayan con- . 
feccionando y, en todo caso, antes , 
del día 14 de abril. I

c) El adj-udicatario del servicio de
berá respaldar su propuesta con la 
firma de un avalista, respecto a las 
responsabilidades en que pudiere in
currir.

d) El tipx) de recibo puede solici
tarse en ¡a Depositaría provincial.,

e) Las proposiciones habrán rt,e 
presentarse en las Oficinas de la Se
cretaria General de esta Exema. Di
putación, de diez de la mañana a des.

1 de la tarde, durante tres días hábi’es. 
a partir de la publicación del presen
te en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia.

miente de los animales enfermos y 
sospechosos de los sanos, habiendo si
do marcados los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a prohibición de sacar ga
nado receptlble sin la auterización 
reglamentaria; d*.^iníección de esta
blos y corrales, prohibición de cele
brar mercados de ganado receptible 
en el partido judicial de Logroño; res 
Tantes medidas.

Ixigroño, 13 efe marzo de 1958.

El Gobernador Civil

José Elorza Arlstorena
406

CERTIFICO: Que en los autos a 
que se hará mención, se ha dictado, 
por la Sala de io Civil de esta Au
diencia, la sentencia que comprende 
el encabezamiento y parte dispositi
va siguientes:

Encabezamiento
En la ciudad de BUrgos a 10 de fe

brero de 1958.
La Sala de lo Civil de la Exema. 

Audiencia Territorial de esta capital 
ha visto, en grado de apelación les

Administración de 
, justicia

autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, sobre ineficacia do contratos 
y otros extremos, procedentes del Juz 
gado de Primera Instancia de Cerve- 
ra del Río Alhama y seguidos entre 
partvs: De la una y como demandan
te, don Patricio Sáinz López, mayor 
de edad, casado, vendedor/ambuíhn- 
te, vecino de Zaragoza, representado 
en esta instancia, en concepto de po
bre, por el Procurador don José Da
niel Santamaría Arigita y defendido 
por el Letrado don Gonzalo Romero 
Plaza; y de la otra, como demanda-

1 Qos, doña Cándida Sáinz López, ma
yor’ de edad, viuda, sus labores y ve
cina de Hernani, como hija y here- 
(fera de doña Blasa Lólpez Ruiz, re-1 presentada, asimismo en esta segunda 
instancia, por el Procurador don J(^I Ramón de Echevarrieta y defendida 1 por el Letrado don Mariano. Martínez 1 de Simón; y doña Encarnación San I Miguel Ibarróla, asistida de su ‘espo
so ^don Julián GH Sáinz, vecinos de 
Aguilar del Río Alhama, como here-1 dera de doña Bernabea Miguel Perez 1 V los demás herederos dicha se- 1 ñora; los herederos de don Alfonso I Giménez Alvarez; don Federico Sainz
López, mayor de edad, casado, la. 
brader y vecino de Aguilar dvl Ri 
Alhama, doña Miguela, doña Jesusa, 
don Angel y don Francisco y don 
Cristóbal Sáinz López, como hi^s y 
herederos de doña Blasa López Ruiz. 
V contra los demás herederos descc- 
nocidos de la citada doña Blasa, los 
cuales no han comparecido en esta

Él!

?

«

o Mu-

ón y

1958.

42029

pales, 
tinici-

- Logroño, 14 de marzo de 1958.

El Presidente,
J. R. Herrero Fontana

edicto

Procuradores que hayan de represen- I 
tarla. 1

2.? Recibidos estos documentos el | 
Servicio Nacional de Inspección y | 
Asesoramiento resolverá acerca de la 1 
{procedencia o no de asumir la defen- | 
sa que podrá encomendar a uno de I 
sus funcionarios o al Abogado pro- I 
puesto por la Corporación al que se I

Lo que se hace publico {jara yonc 
cimiento de aquellos a quicifes pueda 
interesarles.

' 234
Por medio del presente anuncia 

la muerte sin testar do doña Pelaya 
cabezon Gomez, de 63 años de edad 
hija d’J Francisco y Carmen, natural 
de Albelda, ecurrida en esta ciudad 
en estado de soltera, sin dejar des
cendientes, el día 29 de marzo de 1954 
siendo los que reclaman su herencia

SGCB2021
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Instancia, por 16 que en cuanto a to
dos ellos, se han entendido las actua
ciones con los Estrados del Tribunal; 
cuyos autos penden ante esta Supe
rioridad en virtud de recurso de apb- 
lacióm interpuesto por el demandan
te, contra la sentencia dictada por el 
Inferior con fecha 16 de octubre de 
1957.

Parte dispositiva
FALLAMOS: Qu*? debemos confir

mar y confirmamos en todas sus par
tes la sentencia recurrida, dictada 
por el Sr. Juez de Primera Instancia 
de Cervera del Río Alhama, en 16 de 
octubre de 1957, absolviendo como 
absolvemos a los demandados de la 
demanda contra ellos formulada por 
don Patricio Sáinz López, con expresa 
inlponicjón a este-de last—crwtajr^au- ■ 
sadas en ambas instancias.

Asi por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo 
de Sala, y la cual se notificará tam
bién al Ministerio Fiscal y a los li
tigantes no comparecidos en la for
ma dispuesta por la Ley para los re
beldes, y siempre que no se solicite 
su ñotificación personal dentro del 
término de quinto día, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos: Satur
nino Gutiérrez, Manuel de la Cruz, 
Eduardo Torres Dul(*?, Angel Halcón 
Marcos Sacristán. Rubricados.

Lo anterior es conforme con su 
original, al que me remito y de que 
certifico. Y para que así conste en 
cumplimiento de lo acordado, y ten
sa lugar su inserción en el BOLE
AN OFICIAL de la Provincia de 
Logroño, expido la presente, que fir- 

■ mo y sello en Burgos, a 18 de febre
ro de 1958.

275
EDICTO

* Cédula de notificación
En bl juicio que luego se dirá 

ha dictado la sentencia cuya 
se

cera y parte dispositiva son-del 
literal siguiente:

cabé- 
tenor

5 de 
señor
Juez

“SENTENCIA: Barcelona a 
diciembre de 1957. Vistos por el 
don Juan Marfín&z Valencia, 
Municipal de este Juzgado número 
16, lœ presentes autos del juicio de 
cognición sóbre reclamación de can
tidad, seguidos ante el mismo entre 
pam de una don Juan Godo Pele- 
8T1, mayor de edad y vecino de esta 
ciudad, representado por el Procura- 

> dor don Luis Bou Oliva, actora y de 
otra la Sra. viuda de Rooue Rubio 
en la actualidad de paradero igno
rado, ÿ

RESULTANDO: etc. 
CONSIDERANDO: etc.
PALLO: Quv dando lugar a la de

manda de cognición deducida por D 
Jua^ Godo Pelegrí, contra la señora 
viuda de Roque Rubio, debo conde
nar y condeno a la misma a que pa, 
?ue la suma de 6.798’25 céntimos, in- 
terx^es legates de tal suma desde la 
interpelación judicial y al pago de 
las costas del juicio. Ratificando el 
embargo preventivo trabado sobre 
bienes de la demandada. Así por esta 
mi sentencia definitivamente juzga
do y que se notificará a la demanda
da mediante edicto que se fij»? en Es
trados del Juzgado de Logroño y en 

. el BOLETIN OFICIAL de su provin
cia, expidiéndose a tal fin el corres
pondiente exhorto, la pronuncio 
mando y firmo, Juan Martínez. Pu
blicada en el mismo día de^ su fecha* i 

, -por el señor Juez que la suscribe, ce- ' 
lebrando audiencia pública, doy' fé- 
G. Gambón.

Y para que conste la notificación 
en forma a la señora viuda de Roqu?? 
Rubio, libro la presente en Barce
lona, a .5 de diciembre de 1957.

El Secretario,
31,3

Ayuntamiento ;de 
Logroño

ADQUISICION DE MOBILIARIO 
METALICO

342
Por acuerdos municipales debida

mente adoptados según testimonios 
obrantes en el expediente de su ra
zón, US objeto de concurso público el 
suministro a este Ayuntamiento del 
mobiliario metáillco necesario para 
las dependencias de la nueva Albón
diga Municipal y Estación de Auto
buses, de esta Capital. »

El tipo o precio quu servirá de base 
a _ía _baja,_ para este concurso,. sera eL: 
¿le 7)0.000 pesetas. «

El Pliego de condiciones y demás 
antecedentes obrantes vn el expedien
te de su razón, Se hallarán de mani
fiesto al públicp en el Negociado de 
Subastas de este Ayuntamiento du- • 
rante las horas de oficina de todos 
los días laborables'hásta la fecha de 
licitación.

Los licitadores constituirán, con án- 
teriordiad a la presentació-n de plie
gos, un depósito provisional impor
tante 1.500 rosetas, que ingresarán 
en metálico o en valores de los com- i 
prendidos en el Artículo 76 del Re- ) 
glamento de Contratación, computa- ; 
dos conforme determinan las dispo- e 
siciones iPgalesen vigor, en la Depe- ' 
sitaría municipal de Logroño, en la j 
Caía Geperal de Depósitos o en cual
quiera de las sucursales de ésta..

El adjudicatario nuxlará obligado 
a elevar su depósito procesional has
ta el 5 por 100 d*?l importe del rema
te. en calidad de fianza definitiva y 
en las mismas condiciones v depen
dencias o Entidades nue para la pro 
visional. ' ,

El suministro reallzar’á pp ei nia
zo máximo de un m*?s. contado a par
tir de la notificación de la adjudica
ción. pertinente. '

Tíos pliegos nue con+ppgan pyone- 
siqion’es se presentarán fínicamente 
ep el N*'gec.íado de SlnUpçtaj; v a las 
bo'^as de djA/ a doce d^ I05; nrimeros 
veinte díac uábiiA^ inmediatamon+c 
s’guimtc*' al Ha ip publicacinn del 
pE^Ante an'mcio en a1 bot>ETTN 
OEtptat Ha la' nmvincia.

T as nroixisiciopcs mm se nrcsantnp
se a instaráP 
modelo:'

Don
de
en.
nureero

evactamen+e al sieuion^o

vecino 
que viv»? 

calle de
. ent'^rado Ha,] ■duapo (^a 

condiclnpAç. lypra .'<iTminí';+rn al Avun- 
tamiep+n Ha T rxryoñn Ha (en detallará 
P1 mobilíaido. baclnndr) mristar qn 
trai'a de clase rnetálira i'acóntg aouó- 
Tlas V SA com-nrometiA ai suministre 
ep el nr'w’io de f’R’ste enyq yAforido al 
totail suministre v sa eons’OTtará en 
cofra.*5 V np Infrasl odmd^iepdn p<itA 
corn nri^TTi iç' 
la TV'rs^rp

T^eernño

en nombre ^nronin o dp 
o pptidprl pnv'> rierrbrp ço 
evac+amen^ev

de rin iq,í;p

nrofiocinin-n en tvúj pTyá non 
up mimbr*' dni TPc+qHn dn p'nn
y nfr^ dol Avuntaml^^^ritn dn t np-pnrSrv 
de .*^’00 en OT''Cnnf p Pp
sob^'e e'^rrqdr' ■'f íirrnedn noy p1 nrp- 
SeP-tadnr. Umzando OP 'd anv^'^o la 
eícmipyify. Invppda:
“PronociniÓTi nara nn+ar a le adjudi 
cación dcl POncnrsn de pnminifsjm de 
mobiliario me+álico ne^a rstarion 
fie t- Amóndlp’a ATi>nir1na1,

al A'^nnfandentA de Trprypfjn”
T.a anert’ira ' d»' rhijnproq eorá núbU- 

ca V SAvcelebrará a la hora de las 1? 
del día bóbn mmediatamee^e «?imdAp_ 
te aí de aquel en que fjnalioe el plazo 

du presentación de proposiciones, y 
tendra lugar en la Sala Capitular del 
Exemo. Ayuntamiento, ante la Mesa 
pt-esidlda por el lltmo. Sr. Alcalde- 
Presidente^ o Concejal en quien dele- 
gub, e integrada, además, por el Sr. 
Secretario de la Corporación como 
autorizante del acto.

Al mismo tiempo, y en cumplimien 
to de lo dispuesto' por el Artículo 24 
del Reglamento tie Contratación de 
las Corporaciones Localvs, se habili
ta el plazo de ocho días hábiles, con
tados en la misma forma que para 
la presentacióln de pliegos, a efectos 
de reclamaciones contra el Pliego du 
condiciones que ha de regir en dicho 
concurso las que deberán formudar- 

i)or escrito aventado on
crKegi.STTO Gen^aTdc entrada dé do 
cumenfos de esta Corporación, dvntro 
de las horas de-oficina.

Logroño, 15 de marzo de 1958.
El Alcalde Accidental, 

.Miguel Muro Tere?
418

nelegación ás Hacienda ANUNCIO

Servicio de Catastro de la 
Riqueza Rústica 

ANUNCIO

Por la Junta Pericial de los 
cipiüs de Viníegra de Abajo y 

a43 
muni-
Vinie-

gra de Arriba, han sido expuestas al 
público durante el plazo reglamen
tario de quince días, las caracterís
ticas de los cultivos del méincionado 
termino municipal.

Posteriormente, han sido resueltas 
las recia maciones'presentadas ante la 
Juntas Periciales, por lo que, de con
formidad con el artículo 19 del Re
glamento de 2.3 de octubre de 191.3, 
han sido aprobadas por este Servicio, 
en virtud de las atribuciones a él 
conferidas.

IjO que so hace público ¡jara gene
ral Conocimiento de los contribuyen
tes por Riqueza Rústica del referido 
término municipal.

Logroño, 13 de marzo de 1958.
El Ingeniero jefe Provincial,

Víctor La barga,

■ El Delegado
B.9
de Hacienda,

Javier Diago,

418 - 419

AifuRciof Ofíciefeí
ANUNCIO

. A los efectos qúe determina d ar
tículo 284 del Reglamento de Hacien
das Locales, en armonía con el artí- 
ci’io 780 de-T Texto refundido' de la 
T^'y de í^gimen. Local, durante el 
plazo de quince días pueden produ- 

, cirse reclamaciones por escrito, basa
das en fundamentos legales, contra el 
acuerdo municipal del día 6 deí-pre
sente mes. por el. que se aprobó Pro
yecto del prés-tamo en negociación 
entre esta Corporación y el Banco de 
Crédito Local de España, por impor- 

, te de QUINIENTAS MIL i>?setas, pA- 
, ra gastos de ejecución de obras, de 
I instalación de una tubería principa!' 
, ipara abastecimiento de agua potable 
i por pest^tas 408.202’4,3; y de conduc- 
, cióp. de aguas a los Barrios anexos, 
p 7.3.701’37 pesetas; pagos diversos, de 
i honorarios por confección dbl Pro- 
i yecto, pesetas 12.496’20; y gratifica-

ciones reglamentarias, pesetas 5.600, 
según consignaciones del Presupuesto 
extraordinario aprobado por el Ayun
tamiento y autorización Ministerial, 
cuya operación con el Banco de Cré
dito Local de España, devengará el 
5’35 por 100 anual, y demás condicio
nes que se enumeran en el Proyecto 
dv Contrato, abl gándose ed Ayunta
miento a reintegrar al Banco el im
porte del présteme, sus intereses y 
comisión en el 1 azo de treinta años, 
a contar desde-t i último día del tri
mestre natural. ¿n que se formalice 

I el Contrato, rr odiante el pago de 
I treinta anualid- des iguales, compren 

sivas de interés de amortización, cal- 
I culadas a interés compuesto a bast' 

del tipo total estipulado Vn la clac 
sula tercera’""(fe ‘'Woyücto d 
contrato, con capitalización anual, I 

{ demás características det Contraté 
' que quedan a disposición de quienes 
, se consideran interesados, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Cervera del Rio Alhama, 
marzo de 1958.

El .Alcalde,

a 8 do

396 

317 
examen yA los efectos de su

reclamaciones a qu« haya lugar se 
hace público que en la Secretaría 
de este Ayuntamiento quedan ex
puestos al público, durante quince 
días, los documentos que a conti
nuación se expresan:

Liquidación de la cuenta del Pre
supuesto y administración del Pa
trimonio, correspondiente ai ejer
cicio de 1957.

Rectificación del Padrón muni
cipal de habitantes de 1957.

Villarejo 24 de febrero de 195S. 
El Alcalde

EDICTO .
Aprobado por este Ayuntamien

to expediente núm. 2 de modifica
ciones de crédito en el presupues
to O'd'nario de este municipio co- 
rrespendient^ al ejercicio de 1957, 
queda de manifie^^t.o a! público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
conforme'a lo prevenido en la vi- 
g'mte Ley d * Régimen Local y Re- 
gldn:ento de Hm lendas I.ocales.

Vil; sladíL 12 de Marzo de 1958.

El Alcalde

ANUNCIO

Se hallan expuestos a' público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el tiempo reglamenta-^ 
rio y a efectos de oir reclamacio
nes, o> documentos siguientes:

Liquidación del Presurues’o de 
1957.

Cuentas Municipales del mismo 
ejercicio, con sus j stificantes y de 
Administracción del Patrimonio 
Municipal.

Arenzana de Abajo, a 28 de fe
brero de 1958.

El Alcalde

ANUNCIO 
' z 247

En la Secretaría de este Ayunta
miento se halla de manifiesto al 
público por el plazo reglamentario 
y a efectos de examen el expedien
te de suplemento de crédito núme
ro 1 dentro del Presupuesto ordi
nario del actual ejeren io de 1958, 
con cargo al superávit del ejerci
cio anterior.

Viniegi'í de Abajo 25 de febrero 
de 1958.

El Alcalde
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